
Municipalidad de San  Ildefonso  Ixtahuacán,                                                                                                                            

Departamento de Huehuetenango,                                                                                   

Guatemala,      C.  A. 

 

ENTIDAD: Unidad de Acceso a la Información Pública 
DIRECCIÓN: San Ildefonso Ixtlahuacan, Huehuetenango. 

HORARIO DE ATENCIÓN: 8 -13 horas y de 14-16 horas 

ALCALDE: Julio Norberto Alva Díaz  

ENCARGADA DE ACTUALIZACIÓN: Amanda Soledad Ortiz Martínez  

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: ENERO A DICIEMBRE 2024 

DIRECCIÓN DEPARTA-
MENTO 

TELÉFONO EXTENSIÓN CORREO UBICACIÓN 

DESPACHO MUNICIPAL Alcaldía Municipal    Edificio Municipal 

DIRECCIÓN FINANCIERA Administración 

Financiera 

    

SECRETARIA MUNICIPAL  

RECURSOS HUMANOS 

    Edificio Municipal 

DIRECCION MUNICIPAL DE 

PLANIFICACIÓN 

Planificación    Edificio Municipal 

UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA  

Administración   ixtamuni.uip@g
mail.com 

Edificio Municipal 

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 

LA MUJER Y DEL ADULTO 

MAYOR 

Administración    Edificio Municipal 

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE 

LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

Administración    Edificio Municipal 

OFICINA MUNICIPAL DE 

AGUA Y SEGURIDAD 

Administración    Edificio Municipal 
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Guatemala,      C.  A. 

 

 

ALIMENTARIA 

NUTRICIONAL 

SERVICIOS PÚBLICOS Y 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

Servicios Públicos    Edificio Municipal 

CATASTRO MUNICIPAL Servicios Públicos    Edificio Municipal 

UNIDAD DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 

Administración    Edificio Municipal 

JUZGADO DE ASUNTOS 

MUNICIPALES 

Administración    Edificio Municipal 

NOTA: En la columna de Teléfono y extensión, no aparece la información, debido a que la 

municipalidad no cuenta con ello, y los correos solo aparecen en las dependencias que lo 

manejen. 


